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ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N.°

2392/2022, que corre adjunto a la presente, mediante el cual se aprueba -ad

referéndum del Concejo Deliberante- el Convenio de Cooperación registrado bajo el

N.° 18048, celebrado entre la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia de

la Nación y la Municipalidad de Ushuaia, que tiene por objeto la implementación de un

proyecto denominado "Jóvenes de Ushuaia en Nuestro Territorio Entretejiendo
Subjetividades (JUNTES).

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal pra su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 	 6 1 7 1

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 29/03/2023.-
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\ "Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y seran Argentinas"

USHUAIA,	 3 (2022; 

VISTO el Convenio de Cooperacion registrado bajo el N° 180/18; y
CONSIDERANDO:

Que la gestión de política social del Departamento Ejecutivo Municipal p rornueve enforma integral el desarrollo humano de sus habitantes, posibilitando así el acceso a una mejor
calidad de vida, con una Ilegada a todos los sectores que interactúan en la ciudad, impulsando
así programas y proyectos sociales propios y en coordinación con el Estado Nacional ouu
estan orientados a dicho fin, creando las condiciones necesarias para la inclusion social de
todos los vecinos y vecinas.

Que el Gobierno Nacional, a traves de distintos programas y lineas de acción impulsa
politicas inclusivas atendiendo a las necesidades de todos los grupos sociales.

Que en ese marco, en fecha uno (01) de noviernbre de 2022. entre la Municipalidad
de Ushuaia, re p resentada por el suscripto, y la Secretaria Nacional de Niñez, Adolescencia y
Familia de la Nación, se ha celebrado el Convenio de Cooperación registrado bajo el N"
18048, con la finalidad de imolementar el proyecto denominado "Jóvene.s de Ushuaia en
Nuestro Territorio Entretejiendo Subjetividades - JUNTES", ouyc objetivo es generar espacios
de encuentro e intercambio entre adolescentes que posibiliten la construcción de lazes
cornunitarios y fortalezcan su bienestar individual en la ciudad de Ushuaia, dentro de d.versos
espacios comundarios, para lo cual la Secrelaria se compromete a lmnsferir ai la Municipalidad
un Subsidio No Reintegrable sujeto a rendicion de cuentas, por un monto total de PESOS
DOS MILLONES 00/100 ($2.000.000.00).

Que corre anexada y forma parte del presente Decreto, copia autenticada del
Convenio de referencia, correspondiendo su ratificación por el Concejo Deliberante do la
Ciudad de Ushuaia.

Que el suscripto se encuentra facultaclo para el dinlado del presente acta
a dministrativo de acuerdo a lo establecido en el articulo 152 incisos 1) y 21) de la Darta
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuala.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DECSETA

ARTICULO	 Aprobar "Ad-Referendurn" del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuai
el

	

	 a
"Convenio de Cooperación", registrado bajo el N'10048, cuya copia autenticada se adjunta
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y forma parte del p resente, celebrado el día uno (01) de noviembre de 2022, enIre la
Secretaria Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia de la Nación, representada por el Dr.
Gabriel LERNER, D.N.I. N° 14.872.833 y la Municipalidad de Ushuaie, re p resentada por
suscripto. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar copia el Boletín Oficial dela M unicipalk-Jad de Ushuaia parasu p ublicación. Cumplido, archivar.

2 9 2
/2022.-
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CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA SECRETARIA. NACIONAL DE NIÑEZ,AD OLESCENCIA Y FAMILIA y LA MUNICIPALTDAD DE USHUATA, 1ROV1iNCIA
DE TIERRA DEL FUEGO, A.NTÁRTIDA E ISLAS DEL ATIANTICO SUR_

Entre la Secretaría Nacional de Niñez Adolescencia y Familia, representada por cl Dr. Gabriel
Lerner; D.N.L N.' 14.872.833, con domicilio en Teniente General Juan Domingo Perón 524 4°
piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en adelante "LA SECRETARíA" por una parre, y

laMunicipalidad de Ushuaia, provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlándco Sur„
representado por su Intendente Sr. Walter Claudio Raúl Vuoto, D.N.I. N°29.883.767 con

domicilio en la calle Marcos Zar 120, de la ciudad dc Ushuaia, provincía de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur, en adelante "LA IVIUNICIPALIDA.D" por otra parte,
acuerdan celebrar el presente Convenio sujeto a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: OBJETO. El presente convenio tiene por objeto la implementación de un (1)

proyeoto denominado "Jdvenes de Ushuaia en Nuestro Territorio Entretejiendo Sujetividades

- JUNTES" cuyo objetivo es gencrar espacios de encuentro e intercambio entre adolescentes

que posibiliten la construcción de lazos comunintrios y fortalezcan el bienestar individual en la

eiudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlanrico Sur, y de

conformidad con lo establecido en el Anexo 1 que fonna parte integrame del presentc.
SEGUNDA: INIPLEMENTACIÓN. "LA MUNICTIPALMAD" se obliga a desairollár ci
proyecto denominado "jóvenes de Ushuaia en Nuestro Territorio Entretejieado Subjetividades
- JUNTES", que tendrá lugar en los distintos espacios comunitarios que esta indique. "LA
MUNICIPALIDAD" llevaráa cabo la f;jecucion de las actividades a lo largo de SETS (6) tueses

de ejecución. Las actividades deberán iniciarse a partir de la fecha deí pago del presente
Subsidio debiendo notificar a "LA SECRETARIA" la fecha del juicio de actividades.

TRANSFERENCIA. "LA SECRETAIUA" se comprorneic a transferír a "LA
MUNICIPALIDAD" un monto total de PESOS DOS MILLONES CON 001100
(52. 000.000,00) en concepto de Subsidio No Reintegmblc sujeto a rendición de cuemas, pat a
cubrir los gastos correspondientes a las activdades a desarrollarse en el marco del presente
convenío y cn el lugar indicado en la Cláusula. precedente. La surna mencionada sera abottada

en UN (1) pago y deberán ser aplicadas de la. fonna indicada en el Anexo 1 que forma parte
del presente.

CONVE-2022-117126387-ApN-SENNA Ftim
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CUARTA: OBLIICACIONES DE LA MUNI.Cfl'ALMAD. "LA MFUNICIPAIL111:bAD"
tendra las siguientes obligacio nes generales: A)Dar inicio a las actividades de conf6rmíd.a.c1 con

lo reglado por CLÁUSULA SEGUNDA. 13) Efectuar el seguimiento y monitoreo de las

actividades que se realicen en el ruarco del presente convenio. C) Presentar a "LA
SECRETARLS." la información de inicio de actividades; un (1) informe bimestral segón los
requerimientos de "LA SECRETARÍA" y un informe ftnal dentro de los veinte (20) días de
finalizado el mismo, los que deberán se.r debidamente aprobados por "LA SEC.R1.!:TARjA".
D) "LA MUNICCIrAJULDAD?' declara conoccr lo reglado por Ley N° 2 ,1.155 de
Administracíón. Fínanciera y Sistemas de Control del Sector Públíco Nacional, sus

reglamentaciones, la Resolución del Ministerio do Desarrollo Social dc la Nación 2.158/01

y lo establecido en cste Convenio. E) Remítir, dentro de los treinta (30) días hábiles de

finalizadas las actividades, toda la documentación correspondícme a la Rendición dc Cuentat

documentada. F) Llevar una contabilidad por separado de ingceso y egreso detallada de- los

fondos transfcridos por el proyecto o emprondimiento productivo objeto del presente. G)

Zfectuar, ante la Unidad Propiciante, la rendición cie cuentas clocumentada dc la inversion (Je

los fondos que recibiere, mediante lametodología prevista en la normativa vigente y de acuerdo

con los formulados que obran como Anexo II que forma parte integrante del presente converno.

1-1) Conservar debidamente archívada por el tórmino de cilez (10) allos, la documentacien

original respaldatoria de la inverslen realizada de los fondos otorgados confonne a la cblusula
primera del presente, la que estará a disposición de la DIRECCIÓN TÉCNICA
ADMINISTRAT1VA — SECTOR DE RENDICIÓN .DE CUENTAS para su análisis y
verificación, en el momento que se considere oportuno y sometida a las cornpelencias dc control
previstas en la Ley N° 24.156. I) Utilizar los fondos a que hace menci 611 La CI.ÁLJSULA

TERCERA que en el marco del presente convenio se acuerda,rio pudiendo modificar el Licstino
de dichos fondos excepto con autorización previa y expresa de "LA SECRETARÉA"..1) Asistir
a todas las actividades convocadas por "LA SECRETARÍA". K) En caso de que "LA
MUNYCIPALIDAD" no diera cumplimiento a la ejecución del Programa en el plazo pactado
originaLmente en el presente, deberá solícitar la prórroga temporal correspondjente cott uno
owelación no menor a cuarenta y cínco (45) días liIbi les previos a la fcchn de finzdizaciún cle
dicho r plazo.	 A expresa solicitud de "LA S ECRETARÍA" publícar, difundir y/o comunicar,

CONVE-2022-117126387-APN-SENNAFIIMD;
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a su exclusivo eargo, y de acuerdo con la naturalcza de la actividad, en fornia lo suficientamenrc
visiblc para el público en general, la siguicnte leyenda institucional: "MINISTERIO DEDESARROLLO SOCIAL — SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, AD OLESCENCIA YFAMILIA", por cl tiempo conespondiente a la duración dcl proyecto y/o el clue "LASECRETAIdA" indique. 	
QNT OBLIGACIONES DE LA SECRETARíA.. "LA SE CRETARÍA" seeornpromete a: A) Transferir a "LA INIUNI CIPALIDAD" la suma estipulada cm la
CLÁUSULA TERCERA para financiar la cj ecución de las actividades previstas en el prescntcconvenio, de acuerdo, a Ia disponibilidad presupuestaria institueinnal. B) Brindar asistencia
tácnica en materia de evaluacián y supervisión de aspectos financieros y operativos dc las
actividades mencionadas preccdentemente. 	
SEXTA: FACULTADES DE CONTROL. 'LA SE CI-Uf.TARtA" q ueda faculiarla a realizar
los eontroles de rzestión, seguimiento y monitoreo sobre la cjecucián dcl curso y respecto dclcu

mplimento de las obligaciones establecidas en el presente convenio, pa:ra lo cual "LAMUNICII>AILIDAD" pondrá a su disposición los elementos neccsarios al efecto, sin peduicio
de lo dispuesto en la Ley 24.156 de Administración Financicra y de los Sisternas de Control
Público.

SÉPTIMA: FACULTADES DE CADUCIDAD_ La falta de cumplín-liera o ole "LA
lJNICIPALIDAD" respecto a las obligaciones prescriptas eu este convenio, como así

tambián la comprobación de falscdad u o cultamiento en la informacián p roporeionada o queproporeione en lo sucesivo, o bien la falta de cumplimiento de los objetivos programados,facultará a "LA SE.CRE:TARÍA" a adoptar cualquiera de las siguientes acciones: a) Dec lararu
nilateralmente la caducidad del subsidio otorgado, de conlbrrn idad (:on lo disnucsto el

articulo 21 de la Ley de Procedimientos Administrativos N" 19.549 y Solicinir la devoluciántotal o parcial dc los fondos transíbriclos • b) Fijar plazos para corregir alteraciones tem norales
en el curso de la ejecución. 	
OCTAVA: "LA SECREll'ARIEA" se reserva cl.derccho de resolver el presenic canvenío por
razones de oportunidad, presupuestatias, organizativas, márito y/o conveniencia, en thrinaautc>matica y comunicando la decisión con una antclacián ric treinta (30) días corridos -• •

CONVE-2022- 1 I 71.26387-APN-SENNAFWMD:
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NOVENA: "LA INISTUNMCIPALIDAD" asume íntegramente la responsabilidad respeete a las
consecueneias directas e indirectas que pudícran ocasionar cl cumplirniento de las obligaci.ones
asumídas respecto a los biencs, obras y/o servielos adquiridos y/o contratados en relación a este
Convenio A tal efecto, "LA 111/1UNICIFAUIDAD" mantendra indernne a "LA
SECRETARÍA" fi-ente a cualquier reelarno relacionado con ello.
DECIIMA: Para todos lo s efectos emergentes del presente convenio, PARTES"

constituyen domicilios legales en los establecidos precedenternente, los que seran válidos
mientras no exista notificación fehaciente de su modificación, sornetiendose a la Jurisdiceion
de los Tribunales Federales en lo Contencioso Admínistratívo con asiento en	 Ci iidad
Autónoma de Buenos Aíres renunciando a cualquler otro fuero que pudiera corresponder.

En prueba de conformidad se suscriben dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efeeto,
•en la Ciudad Autónoma de Buenos Aíres a los 	  días del mes	 2022.

./%

•
'10tu2t9.:49:17,/k/fr.b.;,..

o
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AneXoir FtC•LA NES omarg ProyELpo 2022

MUNIO/PALIDAD	 USHUAIA. pro,incioTierrn del Furpc• AntPrlidn e Islas ifelA l l antizo Sur

ARrA INICIA LIZADORA DEL CONV ENIO (SENAF)

Dates de la Gobiertse orovincial, M unicipto.conu-aparte Com Una. ete_(ccinprerar
lo. que	

. Munieipalidi,d de Ushunia - 
curn 3o.s.16E;o2P..1-.7UnivorNdad Nacionaf y/o Facultod E--"--='----------

--_
corrazocunda

-	 ---------__.=_-.--=== _--
) etc.)Persona juriclica (ORE, Fundocion. r------_-------

AUTORIDAD/ES FI RRIANTFJS DEL CONVENIO
Intondente: Walter Claudio 1:adi Vuoto

7-6 mESES

5 2.000. 000,CO

de Ushuig ia, pravincia cje t iarrrt del Fdeep, An tirlida e 15I7,5Atlantice Sur

Generar espacios de eneuentro e intorcambio entre a dol eseentes que posibiliten la cons trucción de l azos cornunitarius y

-_--------

Sur
for talezcan el bi enestar individual en lo ciudad de Ushuaia, P

rovinCia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas dei Atlareico
PRINCIPALES ACTIVIDADES PLANIFICADAS:
Encuentros parti cipativos en fonnato taIlar, con grupos redueidos, que fomenten ra di scusión y eI oe bn te sahre
probfernáticas juveniiies en pos de la el aboración de un p rojectro final. Encuentros en forrnato ra Iler 0.011 1:rocot rIP hasta 30yjóvenes.
estudiantes. En cuentros entre diferentes o m an izadones y gruna Iidades c uIturles, f o n males o inForrna les cOmp ue.stas por

a COleseentes 

PRES UPUESTO POR RUE3RO5:

•	 ':.Tót-ti 'r.>or rubro, •	 •' 'Rularo presuotrestar t o	 •	 . - '...Eq uiPamiento	 '.7 .	 T.otAl.:(5)'.:••	 •• 171-C;rCen.lzif e (%)Insumos	 1.001LCI00, CM	 so.0(n7,Sehltoos	 ._.------- ,157:5-.L-575-073- -----7576R;40-5760070V --- ------72.509,-,yorAL _ --- ---------
2. cicT5T000.-oo	 ., a 0, 00%--__-

------------
CONVE-2022-117126387-APN-STWNTAFILMW

P'CO11 1A4LL DEL ORIGINAL

PROViNCIA / MUNICIPIO
/ ORGANIZACIÓN

EXP ED I ENTE S ENA
EX-2022-7181	 -8,319N-1

ONPYPIreSENNAF

CueE.CciolY NA CIONAL DC anOMOCION YPUOTECCIUN irnrAL

NOMBRE DOI_
PROYECF0

-.)nyence de lis tmoid cii Nuenhu TerritoduEntrdIrqienda Subjeti,idadc:: -.1uSTES"

DONrrRAPAt‘LTE)

RERTOOD DC- EJECUCIÓN (Esi MESES)

MONTO•TOTAL DEL. PROYECTO (Finnnciado por la
.00ALIZACIONES ;provinciaon	 , depattarnentos.unicipios, loczlidadez)

.T.S..LNCIPALES OCJE-.1-1VOS:

Tec.
Sub

Munici/..as Islas Ma/vinas, Ccoix ias j r ,l'andipirL de/	 son) seníll Axell/iii,rs

Ordenanza Numero: 6171
8/13



Página 6 de 8

COPIA REL DEL ORIGIN

_as Isba Ala/vinas, Geor:giasy Sandlpich de/	 S011j, Ser(í/I

Sub
D.

Municip
LyT.y 

rat

d de Ushuaía

Concejo Defiberante
la Ciudad de (lisfivaia

ANEXO 

ORDENANZA M UNICIPAL N.°

t.,	 -r
• ,f

6171  .
,111 	 CC)NV. EN110 RE.,711.,.TRADO

	 L
i:

..
:

;

Ithrip„ '11.s.i'tr?.!:44,1Pr.it	 t5:1 ,,d'h• (: n.,,,i, ol I ,.•:;•.1 	 f:

y :.';'211(.

ANEXOFORMULARIO "DECLARACION JURADA SOBRE 
APL ICACION DE FONDOS

PARA ORGANISMOS GLIBERNAMENTALES"

(Lugar y fecha de emisión)
Área de Rendición de Cuentas - Dirección Tócnica AdministrativaSECRETARIA NACIONAL DE NIÑEZ ADOLE-SCFNCIA Y	 MDS.

Los que suscriben 	
en n uestro	 (Nombre/s y Apellidois)

	

carácter	 de.... ..................................... 	 que	 ocupen)	 y....................................................................................... (Organismo).. ........................... ......_con do
micilio legal en la calle......... ....... ............... N` .......... do laCiudad/

Localidad de ................................ Provincia 
d e...... .............. ....... rnanifestarnos,con carácter de decIaración jurada, que hernos 

aplicado los fondos de subsidio 
oportunernente

otorgados por la SECRETARIA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLES CENCIA Y PAMILIA
mediante	 Resolución	 SENNAF	 N° ......... /20...,	 tramitado	 bajo	 ExpedienteN°.. ...................................... , conforme el detalle que se expone soguidarnente:

Suma otorgada: Total a la fecha ...... 	 ........	 ...... $.... ............ -Inversión documentada rendida en la presente ......... .$ ..............Inversión documentada acurnulada tota I rendida ...... ,..$.... ............ -Saldo	 Invertir ............	
.................................... .$.. ..............

Asimismo, cumplirnos en adjuntar un d
etalle de los respectivos comprobantes respaldatoriosde la inversión documentada con arreglo al detalle. de fecha, tipo 

y N° de cornprobante,
drehidamente firmado.

proveedor, rubro, fecha de Cancelación , N° cle orden de pago o cheque, e imrepo	 total,
Adicionalmente,•también con ca racter de declaración jurada, mnanifestamos:

CONVE-2022-117126387-APN-SIENNAH/MDS
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solicitado.
Que los fondos recibidos en co nce.,pto de subsidio, fueron 

empleados para el objeto socia

Que han sido cumplidos los procedimientos requeridos 
por las normas provinciales 

y/o

municip ales, en m
ateria de administración presupuestaria, s isterna de registración contable,rógimen de contrataciones, reglamento 

de bienes y 
que asimismo, fueron observedas las

normas de control interno vig
entes en la jurisdicción respectiva.

QUe la totalidad de la documentación 
original, respaldatoria del empleo de los fondos del

subsidio, cumple con las forrnalidades y requisitos ostablecidos por la Resolucion Goneral N"14.15/03, cornplernentadas y modificatorias de la ADMINIS.IRACION 
UT:DERAI.. DE

INGRESOS PUBLICOS (AFIP), salvo ios casos de exceoción quo expt esa mente se cictallan.
Que la docurnentación ORIGINAL se encuentra debidamonte archivade, en el dornicili0de .............................. (sede de orgenismo 

público), a disposición def Area de Rend iCiáll de

Cuentes de la Dirección Técnica Administrativa de la SECRETARIA NACI ONAL DE NIÑEZ,
ADOLESCENCIA Y FAMILIA, para su a nálisis y verificación en el 

Momento quo se c;onsidere

oportuno y sornetídas a la cornpetencia de control previstas en la Ley N 24.156 .
Que en los _casos---eadquisición, construcción, refacción, 

arnpl iación o habilifacion dear t ículo -I . " del Decr,e(c5 ly",g:3.871/44.

inrnuebles., que se ha efe ado la atestación ma rginal en título de propiedad, reglada par el-.---------7-7,;TE:Ddmu0?..1).
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CONVENIO REGISTRADO

AJ EL N'	 1.2.)EI

UshLiaia.	 _
• I 1'	 4

A	 Cryr.S.T<n :APA.
Conirol

D.L.

Firrna y

FORMULARIO: "RELACION DE COMPROBANTES

PARA ORGANISMOS GUBERNAMENTALES"
Expediente SENNAF N° 	 	 Resolución SENNAF

N° 	 / 20
Denominación
o Razón Social

(1)

CUIT

o

CUIL

(2)

Factura
o

Recibo
(tipo)

(3)

°

(4)

Fecha

de
Emision

(5)

Rubro

(6)

Fecha de

Cancelación

(7)

N" de
Orden de

Pago o
Cheque

(8)

importe
(9)

_._1

TOTAL

(10)

totalidad de la información consignada precedenternente fue realizada sin falsear u ornitir
dato alguno.-

FIRMA (máxima autoridad)
CARGO
ACLARACION
ONI

F1RMA ( aut-oridad a—cargo
o Tesorería)

ACLARACION
ONI

"Los campos de la planilla reflejaran fielmente los datos consignados on cada cornprobarile
de gasto, que a saber son: (1) I ndividualización del emisor; (2) CUIT o CUIL. del ernisor; (3)
Tipo de Comprobante; (4) Número del c omprobante: (5) Fecha del comprobunte; (6)
Descri ción del rubro según los rubros autorizados del convenio; (7) Fecha en la que se
cancela el g-111: , (8) Numero de instrumento - orden de pago o cheque- con el cual se cancela11
e:l 9astc1;' (1ffl

\

i	 f 1 Irriporte de cada comprobante, y (10) Surnatoria de ia totaIlded de •losl,Com prOan'rep.	 •N

:i	 y 1

\	 ii / í

\  ---- 4--35-7-' -•*. ' 
I '
I . ..• .--1. - r\> k 7,'—' . ''CZ ' " G- -
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COPIA FIEL DEL ORIGINAL

Provincia de Tierra del Fuego.
Antártida e Islas del Atlántico Sur.

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 24 UR 2023

VISTO el expediente electrónico E-3365-2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha 29/03/2023, por

medio de la cual se ratificó en todos sus términos el Decreto Municipal N° 2392/2022, el cual

aprobó el Convenio de Cooperación registrado bajo el N° 18048, celebrado entre esta

Municipalidad y Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia de la Nación, con el

objeto de implementar el proyecto denominado "Jóvenes de Ushuaia en Nuestro Territorio

Entretejiendo Subjetividades (JUNTES)".

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad recomendado su promulgación.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,

en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECR ETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 1 7 1 , sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la sesión ordinaria de fecha 29/03/2023, por

medio de la cual se ratificó en todos sus términos el Decreto Municipal N° 2392/2022, el cual

aprobó el Convenio de Cooperación registrado bajo el N° 18048, celebrado entre esta

Municipalidad y Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia de la Nación, con el

objeto de implementar el proyecto denominado "Jóvenes de Ushuaia en Nuestro Territorio

Entretejiendo Subjetividades (JUNTES)". Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°
	

813
tP

abri M. arcucci
ecret,lia de Po5tiCas Sociales,

Sanit asy de,Oe'recriosl-lurnanos
urcpd de Ushuaia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"
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